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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informándole que 
de conformidad con lo dispuesto en el proceso ejecutivo laboral No. 2019-00102 en 
proveído de fecha siete (7) de febrero de 2022, se encuentra a disposición del presente 
proceso la suma solicitada por el señor apoderado judicial de la parte demandante. 
Sírvase proveer.  
 
Los patios, 7 de marzo de 2022.   
 
                                                                                                                                                       
 
 
EVANA  NUMA SÁNCHEZ 
Secretaria 
 
 

 
Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Los Patios, siete de marzo de dos mil veintidós 
 

Proceso: EJECUTIVO  
Radicado: 54-405-31-03-001-2014-00023-00 
Demandante: ESE Hospital Universitario Erasmo Meoz    
Demandado: Ecoopsos ESS EPS      

 
 
Visto el Informe Secretarial, teniendo en cuenta que se encuentra a disposición 
del presente proceso la suma de CIENTO SESENTA Y DOS MILLONES DE 
PESOS M/CTE ($162.000.000), el Despacho ordena la entrega al apoderado 
Doctor Marco Cesar Leiva Takemiche, conforme lo solicita en el memorial que 
antecede la parte demandante.  
 
.  
 
ENS 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

Firmado Por:

 

 

Rosalia  Gelvez Lemus

Juez Circuito



Juzgado De Circuito

Civil

Los Patios - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5fff51d090361fd8ea46bf1cdcdb8130c93c63d6a17b5c3d50c7ee16719b2b8c

Documento generado en 07/03/2022 08:47:03 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informándole que 
de conformidad con lo dispuesto en el proceso ejecutivo laboral No. 2019-00102 en 
proveído de fecha siete (7) de febrero de 2022, se encuentra a disposición del presente 
proceso la suma solicitada por el señor apoderado judicial de la parte demandante. 
Sírvase proveer.  
 
Los patios, 7 de marzo de 2022.   
 
                                                                                                                                                       
 
 
EVANA  NUMA SÁNCHEZ 
Secretaria 
 
 

 
Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Los Patios, siete de marzo de dos mil veintidós 
 

Proceso: EJECUTIVO  
Radicado: 54-405-31-03-001-2014-00024-00 
Demandante: ESE Hospital Universitario Erasmo Meoz    
Demandado: Ecoopsos ESS EPS      

 
 
Visto el Informe Secretarial, teniendo en cuenta que se encuentra a disposición 
del presente proceso la suma de TRESCIENTOS DIECISIETE MILLONES DE 
PESOS M/CTE ($317.000.000), el Despacho ordena la entrega al apoderado 
Doctor Marco Cesar Leiva Takemiche , conforme lo solicita en el memorial que 
antecede la parte demandante.  
 
.  
 
ENS 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

Firmado Por:

 

 

Rosalia  Gelvez Lemus

Juez Circuito



Juzgado De Circuito

Civil

Los Patios - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
Los Patios, siete de marzo de dos mil veintidós 

MIGUEL GUILLERMO LAMK VALENCIA, mediante apoderado judicial incoa en 
contra de MANUEL JOSÉ MORA RESTREPO, demanda Ejecutiva a Continuación 
de Ordinario Laboral, radicada bajo el número 544053103001-2014-00243-00, la 
cual se adelantó y se encuentra al Despacho para dictar la sentencia que en 
derecho corresponda. 

ANTECEDENTES 
  
Este Despacho inicialmente dio trámite al proceso Ordinario Laboral, radicado No. 
544053103001-2014-00243-00, adelantado por MIGUEL GUILLERMO LAMK 
VALENCIA, mediante apoderado judicial en contra del señor MANUEL JOSÉ MORA 
RESTREPO.  
 
Luego, la parte demandante mediante apoderado judicial presentó demanda 
Ejecutiva a Continuación de Ordinario Laboral, y el Despacho mediante Auto de 
fecha 24 de noviembre de 2021 ordenó librar Mandamiento de Pago y notificar a la 
parte demandada por estado, de conformidad con lo previsto en el artículo 306 del 
C. G. del P. 

La parte demandada dentro del término legal, no contestó la demanda ni presentó 
excepción alguna. 

Agotados como se hayan los trámites de la instancia y no observándose causal 
alguna de nulidad que invalide lo actuado, se procede a dirimir la controversia 
dictándose la Sentencia que en derecho corresponda, previas las siguientes: 

  
CONSIDERACIONES 

 
Revisado el plenario se tiene que los presupuestos procesales, elementos esenciales 
para el regular desenvolvimiento de la relación jurídica procesal y decidir de fondo 
el litigio sometido a consideración de esta instancia, se encuentran reunidos a 
satisfacción. 
 
El documento base de la presente ejecución es la sentencia dentro del Proceso 
Ordinario Laboral. 
 
Se advierte que tanto la parte demandante, como la demandada, están  legitimadas  
en la causa, razón por la cual resulta viable dictar Sentencia estimatoria de las 
pretensiones de la demanda, toda vez que dentro del expediente encontramos la 
Sentencia del Proceso Ordinario Laboral referida, la cual presta mérito ejecutivo. 

Siendo pues, que de los documentos allegados a este trámite judicial se desprenden 
obligaciones a cargo de la parte demandada, de conformidad con los Arts. 422, del 
CGP, 100, 101, 145 del CPTSS, y no se evidencia el pago de la obligación, conforme 
prevé el art. 440 C.G.P., norma aplicable al procedimiento laboral por la remisión 
del art. 145 C.P.T. y la S.S. 
 



Por lo anterior, se ordenará seguir adelante la ejecución, debiéndose condenar en 
costas al demandado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 365 del C.G. 
del. P.  
 
En consecuencia, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS,  

 
RESUELVE: 

  
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra del demandado 
MANUEL JOSÉ MORA RESTREPO, por lo expuesto en las motivaciones.  
 
SEGUNDO: Disponer que cualquiera de las partes podrá presentar la liquidación 
de crédito, al tenor del artículo 446 C.G.P.  
 
TERCERO: CONDENAR al demandado a pagar las costas del proceso ejecutivo a 
favor de la parte ejecutante, fijándose como agencias en derecho la suma de UN 
MILLON DE PESOS ($1.000.000). Liquídense por Secretaría las costas. 
ENS 

 

COPIESE Y NOTÍFIQUESE, 

Firmado Por:

 

 

Rosalia  Gelvez Lemus

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil

Los Patios - N. De Santander
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Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
Los Patios, siete de marzo de dos mil veintidós.  

 
Proceso: ACCIÓN DE TUTELA  

Radicado: 54-405-31-03-001-2019-00170-00 

Accionante CESAR ALBERTO PEÑA MÁRQUEZ  

Accionado  COMERCIALIZADORA ANFA Y OTROS  

 

Teniendo en cuenta que la presente acción de tutela en la que se dictó la 

sentencia de fecha 23 de enero de 2020 fue excluida de revisión por la 

Honorable Corte Constitucional, se dispone el archivo del expediente.   
ENS 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Rosalia  Gelvez Lemus

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil

Los Patios - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
Los Patios, siete de marzo de dos mil veintidós.  

 
Proceso: ACCIÓN DE TUTELA  

Radicado: 54-405-31-03-001-2019-00192-00 

Accionante VÍCTOR HUGO SUAREZ NIÑO  

Accionado  FISCALIA LOCAL DE VILLA DEL ROSARIO y 
OTROS   

 

Teniendo en cuenta que la presente acción de tutela en la que se dictó la 

sentencia de fecha 29 de enero de 2020 fue excluida de revisión por la 

Honorable Corte Constitucional, se dispone el archivo del expediente.   
ENS 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Rosalia  Gelvez Lemus

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil

Los Patios - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
Los Patios, siete de marzo de dos mil veintidós.  

 
Proceso: ACCIÓN DE TUTELA  

Radicado: 54-405-31-03-001-2019-00206-00 

Accionante OC SOLUCIONES SAS   

Accionado  JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
VILLA DEL ROSARIO.    

 

Teniendo en cuenta que la presente acción de tutela en la que se dictó la 

sentencia de fecha 28 de enero de 2020 fue excluida de revisión por la 

Honorable Corte Constitucional, se dispone el archivo del expediente.   
ENS 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Rosalia  Gelvez Lemus

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil

Los Patios - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
Los Patios, siete de marzo de dos mil veintidós.  

 
Proceso: ACCIÓN DE TUTELA  

Radicado: 54-405-31-03-001-2019-00248-00 

Accionante LUIS CABALLERO  

Accionado  NUEVA EPS   

 

Teniendo en cuenta que la presente acción de tutela en la que se dictó la 

sentencia de fecha 17 de enero de 2020 fue excluida de revisión por la 

Honorable Corte Constitucional, se dispone el archivo del expediente.   
ENS 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Rosalia  Gelvez Lemus

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil

Los Patios - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
Los Patios, siete de marzo de dos mil veintidós.  

 
Proceso: ACCIÓN DE TUTELA  

Radicado: 54-405-31-03-001-2020-00009-00 

Accionante MARÍA FERNANDA OCHOA GALVIZ   

Accionado  COLMENA SEGUROS Y OTROS   

 

Teniendo en cuenta que la presente acción de tutela en la que se dictó la 

sentencia de fecha 28 de enero de 2020 fue excluida de revisión por la 

Honorable Corte Constitucional, se dispone el archivo del expediente.   
ENS 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Rosalia  Gelvez Lemus

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil

Los Patios - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 



 

Código de verificación: 45313161b376881438e6dcae0dd0499c58a210a5c23d11d533c5d28a4d9ebe80

Documento generado en 07/03/2022 04:58:51 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
Avenida 10 19-33 Local 3 Urbanización Videlso 

Correo: jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co 
                     Telefax: 5805070 

1 

 
 
 

 
Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Los Patios, siete de marzo dos mil veintidós 
 

Dentro del presente proceso ABREVIADO (Restitución), radicado bajo el Nº 
544053103001-2020-00026-00, adelantado por BANCO DAVIVIENDA S.A. 
contra FRANCISCO JAVIER DURAN MANTILLA, para darle trámite al escrito 
que antecede, presentado por la apoderada de la parte demandante. 
 
Teniendo en cuenta que lo solicitado es procedente, el Despacho ordena 
comisionar al ALCALDE MUNICIPAL DE LOS PATIOS, para que proceda a la 
entrega del inmueble rematado al adjudicatario. Lo anterior, de conformidad 
con los artículos 456 y 37 y siguientes del C. G. del P, con la facultad de sub-
comisionar.  
 
Librar Despacho Comisorio con los insertos del caso. 
jfbq 
 

COPIESE Y NOTIFIQUESE,  
 

Firmado Por:

 

 

Rosalia  Gelvez Lemus

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil

Los Patios - N. De Santander
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Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Los Patios, siete (07) de marzo dos mil veintidós (2022). 
   
VICTOR JULIO SILVA OROZCO mediante apoderado judicial, instaura en contra de 
CARMEN ROSA GUAQUE GARCIA y ANDRES FELIPE CHACON GUAQUE 
demanda EJECUTIVA siendo acumulada HIPOTECARIA radicada bajo No. 
544053103001-2020-00102-00, la que se encuentra al Despacho para fijar fecha y 
hora para la Audiencia Inicial articulo 372 C.G.P, teniendo en cuenta el informe que 
antecede. 
 
Asimismo, la oficina de registro de instrumentos públicos, con nota devolutiva informa 
que lo solicitado con el oficio # 055 del 26 enero 2021, mediante el cual se solicitaba 
el embargo del inmueble identificado con la matricula # 260-34464,  materia de Litis 
dentro del proceso hipotecario que se acumuló, ya fue objeto de dicha medida, por 
este mismo despacho, que fuera solicitado con oficio # 795 del 01-09-2020, teniendo 
en cuenta lo anterior, se dispone que por secretaria, se remita nuevamente  oficio a 
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de las ciudad, dando cumplimiento al 
numeral sexto del auto fechado, julio 07-2021, (folios 101 y7 102), aclarando que la 
orden obedece a la garantía real proceso hipotecario que se acumuló. Librar oficio.        
  
PROCES
O 

HIPOTECARIO Rdo. 
No.544053103001 

 
2020-00102-00 

Demanda
nte 

VICTOR JULIO SILVA 
OROZCO 

Dirección Calle 3 Casa # 2 -60 
urb. La Rinconada 

Correo 
Eléctrico 

Juliosilvaorozco1@ho
tmail.com 
 

Teléfono 3114440110 

Apoderad
o 

DANIEL ALIRIO 
BAUTISTA ARIAS 

Dirección Calle 0 # 4-41 la 
Merced 

Correo 
Eléctrico 

abogadodanielbautista
@gmail.com 
 

Teléfono 3124792789 

Demanda
dos 

CARMEN ROSA 
GUAQUE GARCIA 

Dirección Calle 5AN #9E-51 
Govika Cúcuta 

Correo 
Electrónic
o 

 Teléfono 3014603678 

Apoderad
o 

JOSE MARTIN 
ESPINOSA 
ARISMENDI 

Dirección Calle 2N # 6-25 
Barrio Santander 
Villa Rosario 

Correo 
Electrónic
o 

solucioneslegalesjos
mar@gmail.com 
 

Teléfono 3124287427 

Demanda
dos 

ANDRES FELIPE  
CHACON GUAQUE 

Dirección Carrera 7 # 6-15 
Villa Rosario 

Correo 
Electrónic
o 

 Teléfono  
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Curador RICARDO HERNAN 
RIVERA CORREDOR 

Dirección Calle 6AN # 2E-68 
Ceiba 

Correo 
Electrónic
o 

River1957@hotmail.co
m 
 

Teléfono  

 
En aplicación del artículo 372 C.G.P. se señala el día 08 de abril del año 2022, a las 
9 a.m., para llevar a cabo la Audiencia Inicial, en la que se adelantarán las etapas de 
decisión de excepciones previas, Conciliación, Interrogatorio de las partes, fijación del 
litigio, decreto y practica de pruebas de oficio o solicitadas por las partes, control de 
legalidad, so pena de tener que convocar a audiencia de instrucción y juzgamiento, 
alegatos y sentencia.   
 
Se advierte a las partes y a sus apoderados, para la Audiencia aquí decretada: 
1) Deber que tienen de asistir a la Audiencia, la cual no podrá aplazarse por 
inasistencia de alguna de ellas, salvo causa justificada oportunamente.  

 
2) Preparar la misma, en cuanto lo que pueda proyectarse para el plan del caso. 

 
3) Los apoderados deberán avisar a sus representados, el día y la hora, en que se 
llevará a cabo la diligencia, asistencia obligatoria. 

 
4) El incumplimiento y/o inasistencia de las partes y/o sus apoderados acarreará las 
sanciones fácticas, jurídicas y especialmente procesales determinadas principalmente 
en el artículo 372 C.G.P. 
 
5) Los apoderados serán citados  a través de los Correos Electrónicos señalados en este 
proveído (en caso de haberlos suministrados dentro de la demanda, contrario sen sum, 
deberán suministrarlo en el término de ejecutoria de este proveído), para llevar a cabo la 
audiencia digital oficial y a cargo de este juzgado. 
 
6) Para llevar a cabo la audiencia digital antes reseñada, se remitirá quince a diez 
minutos anteriores a la hora señalada de la audiencia, al correo señalado previamente, 
el link para unirse a la misma, utilizando los medios electrónicos y nuevas tecnologías, 
por medio del sistema, programa o aplicación, que deberán descargar las partes y/o 
sus apoderados, bajo su responsabilidad, y manejo personal (LIFESIZE). 
 
7) Ante la nota devolutiva, Reiterar la orden  impartida, a la oficina de Registro de 
Instrumento Públicos de Cúcuta, mediante auto del 7 de julio de 2021, comunicada 
con el oficio 055 de enero 26-2021, teniendo en cuenta que se imparte la orden teniendo en 
cuenta la garantía real, que se persigue sobre dicho inmueble. Por lo expuesto. Librar Oficio  
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 
ROSALIA GELVEZ LEMUS 

Juez 
German MARZO 07-2022 

   

Firmado Por:

 

 

Rosalia  Gelvez Lemus



Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil

Los Patios - N. De Santander
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LIQUIDACION DE COSTAS: 
 
Se encuentra al Despacho el presente proceso para realizar la liquidación de costas 
a favor de la parte demandante, y a cargo de la parte demandada, así: 
 
 
Agencias en derecho de Primera Instancia …………….…… $5’000.000 
 
 
TOTAL………………………………………………………..……….$5.000.000 
                                                                                                           
============ 
 
                                                                                                                                                                                                                                                                 
 
 
 
Secretaria  
 
 
 

 
Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Los Patios, siete de marzo de dos mil veintidós  
 

Proceso: HIPOTECARIO   
Radicado: 54-405-31-03-001-2021-00019-00 
Demandante: ANGELICA MARÍA SARMIENTO ROJAS y OTRO      

Demandado: MARISOL GUERRERO HERRERA    
 

Los Patios, siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022)  
 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas a la que fue condenada la parte 
demandada, realizada por la secretaría del Despacho, se ajusta a lo que obra en el 
expediente, se dispone impartirle su aprobación de conformidad con lo dispuesto en 
el numeral 1 del artículo 366 del Código General del Proceso.  
 
ENS 

 
 
        

NOTIFIQUESE  
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Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Los Patios, siete (07) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
Se encuentra al despacho  la presente demanda HIPOTECARIA radicada bajo el N° 
544053103001-2021-00021-00,  instaurada por BANCOLOMBIA S.A. en contra de  
CARMEN ELISA CONTRERAS PULIDO para proferir la sentencia que en derecho 
corresponda.  

ANTECEDENTES: 
 

BANCOLOMBIA S.A.  Instauran acción HIPOTECARIA en contra de  CARMEN ELISA 
CONTRERAS PULIDO.  
  
Pretende el actor se libre mandamiento de pago en contra del  demandado, por el 
valor del capital adeudado y los intereses, con base en los  documentos allegados. 
 
El juzgado de conocimiento en el cuaderno uno por reunir la demanda los requisitos 
de ley el día diez (10) de febrero del año dos mil veintiuno libró mandamiento de pago 
a favor del demandante y en contra de la demandada:   

Disponiendo además notificar a la parte demandada, el embargo y secuestro del bien 
inmueble dado en garantía, y reconociendo personería, a lo que se dio cumplimiento.  
 
Se realizó la notificación a la demandada, quien dentro del término de traslado no 
contesto la demanda ni propuso excepciones, obrando constancia secretarial al folio 
086 C1.   
 
El bien identificado con la matricula # 260-210144, se encuentra embargado y 
secuestrado, estando  perfeccionada la medida,.  
 
Agotados como se hayan los trámites de la instancia y no observándose causal alguna 
de nulidad que invalide lo actuado que obligue a su declaratoria oficiosa se procede 
a dirimir la controversia dictándose la sentencia que en derecho corresponda previas 
las siguientes consideraciones: 
 
Revisado el plenario se tiene que los presupuestos procesales, elementos esenciales 
para el regular desenvolvimiento de la relación jurídica procesal y decidir de fondo el 
litigio sometido a consideración de esta  instancia se encuentran reunidos a 
satisfacción. 
 
De la actuación surtida en el sub júdice  se tiene que la parte demandada  fue 
notificada, quien en el término de ley  no hizo uso del derecho de defensa, es decir, 
contesto la demanda o proponer excepciones. 
 
De los documentos relacionados se desprenden a cargo del deudor una obligación 
clara, expresa y exigible de pagar una cantidad determinada de dinero y constituye 
plena prueba en su contra, reuniendo por consiguiente los requisitos del Art.621, 
622, 709, 884 del Código de comercio Art.468, CGP  y 1602 del C.C.  
 
El actor en el caso sub estudio demostró a plenitud la existencia de la obligación a 
cargo del ejecutado.  
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La parte demandada en tiempo no demostró haber descargado la obligación por 
medio legal alguno, así las cosas, la sentencia le es adversa a los intereses de la parte 
demandada, toda vez, que se dan los presupuestos del Art.440 del CGP. 
 
En razón de lo expuesto el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS,   
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Decreta el remate del bien inmueble de matrícula 260-210144, de 
propiedad de CARMEN ELISA CONTRERAS PULIDO, y con su producto pagar a  
BANCOLOMBIA S.A., el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Por las partes presentar la liquidación del crédito conforme a lo prevenido 
en el Art.446 del CGP. 
  
TERCERO: Condenase en costas a la parte demandada, confórmelo dispone el Art. 
365 del C.G.P. se fija por concepto de agencias en derecho a favor de la parte 
ejecutante la suma de $ 4.000.000, Cuatro Millones De Pesos. 
  
CUARTO: Se ordena notificar esta decisión por estado. 
German MARZO 07-2022 
 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE, 
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Rosalia  Gelvez Lemus

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil

Los Patios - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d4dee191af046f22047e075291563637c25324688baadc4e4a42aa838d87fda3

Documento generado en 07/03/2022 04:58:55 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Avenida 10 # 19-33 local 3 urbanización videlso  
Correo: jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Telefax: 5805070  
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, el presente proceso 
ordinario laboral de única instancia, informándole que se efectuó la notificación 
personal al demandado ARTEPISOS Y GRANITOS CIA LTDA. a la dirección de 
correo electrónico autorizada en el certificado de existencia y representación legal, 
de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 806 de 2022, sin que la parte 
demandada haya contestado la demanda. Sírvase disponer lo pertinente. 

Los patios, 7 de marzo de 2022 

 

                                                                                                                                                      

EVANA  NUMA SÁNCHEZ 
Secretaria 

 

Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
Los Patios, siete de marzo de dos mil veintidós 

Radicado:             54-405-31-03-001-2021-00126-00 

Proceso: ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  

Demandante RICARDO MANCILLA 
RODRÍGUEZ     

Direcció
n 

Avenida 8A No. 
4N-42 Barrio 
Sevilla, Cúcuta.  

Correo 
Electrónico 

Doblementeglorioso18@gmail.c
om  

Teléfono 322 3091899 

Testigo RICARDO GELVEZ MORENO   Direcció
n 

Calle 10 Av. 9 
N_kdx-94, 
Barrio Pizarreal  

Correo 
electrónico  

 Teléfono 320 4964131 

Demandado  ARTEPISOS Y GRANITOS CIA 
LTDA   

Direcció
n 

Calle 10 Av. 9 
N_kdx-94, 
Barrio Pizarreal  
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Teniendo en cuenta que es el momento procesal oportuno el despacho 
ordena señalar fecha para realizar la Audiencia única de trámite y de 
juzgamiento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 72 del C.P. del 
T. y de la S.S.  

  
Por lo expuesto, el Despacho dispone:  
   
PRIMERO: Señalar fecha para llevar a cabo la audiencia de que trata el 
artículo 72 del C.P. del T. y de la S.S. para el día 21 de abril de 2022 Hora 
3:00 p.m., fecha y hora en la cual deberán dar contestación a la demanda.  
 
SEGUNDO: Prevenir a las partes, manifestando que el día de la Audiencia 
deben estar acompañados por los testigos que han solicitado como pruebas 
dentro del trámite procesal. Comuníquesele a las partes que si no concurren 
a la diligencia, sin excusa debidamente comprobada, se continuara el 
proceso sin su asistencia. 
 
TERCERO: Se advierte a las partes y a sus apoderados para la audiencia 
aquí decretada: 
 

1. Los apoderados deberán avisar a sus representados, del día y la hora 
en que se llevara a cabo su diligencia. 

2. Hacer comparecer a las personas asomadas como interrogados, 
declarantes, o peritos. La citación de los testigos la hará directamente 
la parte interesada o si lo solicitaren oportunamente en la forma 
indicada por el artículo 217 del C.G.P. 

3. Los apoderados serán citados a través de los correos electrónicos  
señalados en este proveído (en caso de haberlos suministrado dentro 
de la demanda, contrario sen sum, deberán suministrarlo en el 
término de ejecutoria de este proveído), para llevar a cabo la diligencia 
digital oficial a cargo de este Juzgado. 

4. Para llevar a cabo la audiencia digital antes señalada, se remitirá 
quince (15) a diez (10) minutos anteriores a la audiencia, al correo 
señalado previamente, el link para unirse a la misma y aquí señalada, 
utilizando los medios electrónicos y nuevas tecnologías, por medio de 
la aplicación LIFESIZE, que deberán descargar las partes y/o sus 
apoderados, bajo su responsabilidad, y manejo personal. 
 
ENS 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

Correo 
Electrónico 

Arte_pisos@hotmail.com Teléfono 320 4964158 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, el presente proceso 
ordinario laboral de única instancia, informándole que se efectuó la notificación 
personal a la demandada EMPRESA CORTA DISTANCIA LTDA a la dirección de 
correo electrónico autorizada en el certificado de existencia y representación legal, 
esto es, empresacortadistancia@hotmail.com de conformidad con lo dispuesto en 
el Decreto 806 de 2022, sin que la parte demandada haya contestado la demanda. 
Sírvase disponer lo pertinente. 

Los patios, 7 de marzo de 2022 

 

                                                                                                                                                      

EVANA  NUMA SÁNCHEZ 
Secretaria 

 

Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
Los Patios, siete de marzo de dos mil veintidós 

Radicado:             54-405-31-03-001-2021-00284-00 

Proceso: ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  

Demandante LEONOR MARTÍNEZ CORTES     Dirección Cr. 5 No. 1-90 Barrio 
Santander, Villa del 
Rosario.  

Correo 
Electrónico 

martinezcortezleonor@gmail.com  Teléfono  

Apoderado ELIANA MARÍA EUGENIO TORRADO   Dirección  

Correo 
electrónico  

Notificacionesjudicialesca1@gmail.com  Teléfono 304 2420666 

Demandado  EMPRESA CORTA DISTANCIA LTDA.   Dirección Cra 6 No. 5-29, El 
Centro, Villa del 
Rosario.   
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Teniendo en cuenta que es el momento procesal oportuno el despacho ordena 
señalar fecha para realizar la Audiencia única de trámite y de juzgamiento, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 72 del C.P. del T. y de la S.S.  

Por lo expuesto, el juzgado civil del circuito de Los Patios: RESUELVE::  
   
PRIMERO: Señalar fecha para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 72 
del C.P. del T. y de la S.S. para el día 26 de abril de 2022 Hora 3:00 p.m., fecha 
y hora en la cual deberán dar contestación a la demanda.  
 
SEGUNDO: Prevenir a las partes, manifestando que el día de la Audiencia deben 
estar acompañados por los testigos que han solicitado como pruebas dentro del 
trámite procesal. Comuníquesele a las partes que si no concurren a la diligencia, 
sin excusa debidamente comprobada, se continuara el proceso sin su asistencia. 
 
TERCERO: Se advierte a las partes y a sus apoderados para la audiencia aquí 
decretada: 
 

1. Los apoderados deberán avisar a sus representados, del día y la hora en que 
se llevara a cabo su diligencia. 

2. Hacer comparecer a las personas asomadas como interrogados, declarantes, 
o peritos. La citación de los testigos la hará directamente la parte interesada 
o si lo solicitaren oportunamente en la forma indicada por el artículo 217 
del C.G.P. 

3. Los apoderados serán citados a través de los correos electrónicos  señalados 
en este proveído (en caso de haberlos suministrado dentro de la demanda, 
contrario sen sum, deberán suministrarlo en el término de ejecutoria de este 
proveído), para llevar a cabo la diligencia digital oficial a cargo de este 
Juzgado. 

4. Para llevar a cabo la audiencia digital antes señalada, se remitirá quince (15) 
a diez (10) minutos anteriores a la audiencia, al correo señalado 
previamente, el link para unirse a la misma y aquí señalada, utilizando los 
medios electrónicos y nuevas tecnologías, por medio de la aplicación 
LIFESIZE, que deberán descargar las partes y/o sus apoderados, bajo su 
responsabilidad, y manejo personal. 
ENS 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,  

Correo 
Electrónico 

empresacortadistancia@hotmail.com Teléfono 318 6664531 

Firmado Por:



 

 

Rosalia  Gelvez Lemus

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil

Los Patios - N. De Santander
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Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Los Patios, siete (07) de marzo dos mil veintidós (2022). 
  
ASTRID VIVIANA SANCHEZ MANOSALVA y otra, mediante apoderado 
judicial, instauran en contra de JOSE RICARDO SANCHEZ  ORTIZ y otros, 
demanda VERBAL SUMARIO,  radicada 544053103001-2022-00024-00, 
encontrándose al Despacho para decidir sobre su admisión. 
 
Revisados los documentos asomados, al momento de determinar la 
competencia, la cuantía y el objeto del asunto, miramos lo normado en el Art. 
22, numeral 12 y 19 del C. G. P., será de conocimiento del Juez Promiscuo 
de Familia de Los Patios.  
 
Por lo anterior  se dispone la remisión del presente proceso, al señor Juez 
Promiscuo de Familia de Los Patios, para que asuma el conocimiento en 
razón a la competencia funcional. En aplicación a lo dispuesto en el Art. 90 
del C. G. P.,  se procederá a su rechazo de plano y a ordenar su remisión al 
Juez competente. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOSPATIOS. 
 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Rechazar por competencia  la  presente DEMANDA radicada bajo 
el # 544053103001-2022-00024-00. 
 
SEGUNDO: Ordenar su remisión al Juzgado Promiscuo de Familia de Los 
Patios.  
    
TERCERO: Reconocer personería al Doctor, VICTOR EDUARDO PARRA 
CORRALES, como apoderado de la parte actora, en la forma y términos del 
memorial pode conferido.  
  
CUARTO: Dejar constancia de su salida en los libros  y el sistema.   
German MARZO 07-2022 
 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
    

Firmado Por:
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Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Los Patios, sete (07) de marzo dos mil veintidós (2022). 
 

Se encuentra al despacho la presente demanda EJECUTIVO POR 
OBLIGACION DE HACER radicado bajo No. 544053103001-2022-00028-
00, instaurada por OVIEDO VERA INGENIEROS CONSTRUCCIONES SAS 
(OVINCO), mediante apoderado judicial, contra de CARMEN ESTELLA 
AREVALO AREVALO, proceso encontrándose al despacho para librar 
mandamiento solicitado, Luego que fuera remitida del Juzgado Cuarto Civil 
del Circuito de Cúcuta, por factor competencia.   
 
Previamente a librar mandamiento solicitado dentro de la presente demanda, 
se advierte que, revisando el expediente, se tiene que de conformidad con el 
artículo 90 C.G.P, numeral 2, con la demanda se deben acompañar los anexos 
ordenados por ley; todo esto so pena de su inadmisión. 
 
Al faltar los presupuestos o condiciones especiales enunciados en el Art. 89 
de la ley 153-1887, la promesa de celebrar un contrato no produce obligación 
alguna, y sabido es que las promesas de contrato deben constituir por sí 
misma una convención sustantiva y acabada como otra cualquiera; y como 
quiera que su objeto es el contrato prometido, debe este de antemano, quedar 
plenamente definido: Así la cosa sería fácil constatar lo cumplido y lo 
incumplido. 
 
Si bien es cierto, que en proceso ejecutivo  lo convenido por las partes y 
conforme a la ley,, es ley para las partes, también lo es que el título ejecutivo 
que nos ocupa, es un título ejecutivo complejo, y como tal de la unidad jurídica 
de los documentos que lo integran se requiere establecer su íntima relación, 
su complementación y su integración, y que de ellos se desprendan las 
obligaciones que se pretendan sin hesitación alguna, pues, se reitera de la 
unidad jurídica de los documentos, el juzgador debe encontrar y tenerse la 
certeza, sin dubitación alguna para proferir el mandamiento de pago. 
 
Entendido es que, como requisito de procedencia de la acción, el cumplimiento 
del demandante respecto a lo pactado tiene que ser examinado al momento 
de admitir la demanda que el fallador no tenga la mínima duda al momento 
de proferir la orden ejecutiva y el demandante manifiesta que cumplió sus  
obligaciones, pero no acredita en legal forma la razón de su dicho atinente a 
la relación de los documentos pertinentes para la firma de la escritura. 
 
El juzgado en este momento no tiene certidumbre de sí se cumplieron o no las 
condiciones en la fecha pactada como elemento de exigibilidad. 
 
La parte demandante no integró el título complejo base de la ejecución como 
lo exige el Art. 422 del PGP, en lo que concierne a que la obligación debe ser 
clara, expresa y exigible, toda vez que en los términos de los documentos no 
se desprende en forma evidente el contenido y alcance de las obligaciones que 
se pretenden. 



 
Avenida 10 19-33 Local 3 Urbanización Videlso 

Correo: jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co 
                     Telefax: 5805070 

2 

 
El proceso ejecutivo tiende a obtener el cumplimiento forzado de una 
prestación determinada que se adeuda, se ha de hacer, dar, o suscribir y que 
resulta de un título que tiene fuerza suficiente por sí mismo de plena prueba, 
diferenciándose en esto del juicio ordinario, el cual busca una simple 
declaración del derecho. 
 
Carnelutti tratando del proceso de ejecución dice: No ha sido creado para 
juzgar quien o no tenga razón, sino para satisfacer el interés de quien tiene 
razón. 
 
En el caso que nos ocupa en los documentos base de la ejecución, de la 
redacción de los mismos se aprecia que no están estructurados en forma 
lógica, racional, porque los términos de los documentos no indican en forma 
evidente el contenido y alcance de las obligaciones tal y como se demandan 
en esta ejecución. 
 
Asimismo, el pate demandante, no allega prueba de haber dado cumplimiento 
al artículo 6 y 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, no se aporta 
constancia o demuestra haber dado cumplimiento a la norma en cita. Siendo 
ello causal de inadmisión. 
 
Ahora bien, dentro de los anexos de la demanda no se aportan, los señalados 
en el artículo 84 C.G.P., específicamente la existencia y representación de la 
parte demandante, los documentos que se pretendan hacer valer y se 
encuentren en poder del demandante, hace falta copia o identificar 
plenamente la escritura que se ha de firmar, el certificado de instrumentos 
públicos, no se aporta el acta o constancia de comparecencia a la notaría,  
 
En consecuencia, el despacho deberá abstenerse de librar el mandamiento 
objeto de la demanda y conceder al demandante, en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 90 C.G.P., el término de cinco (5) días hábiles para que subsanen 
los defectos señalados con antelación, so pena de su rechazo. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Civil Del Circuito De Los Patios, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Abocar el conocimiento de la presente actuación.  
 
SEGUNDO: ABSTENERSE de librar mandamiento pretendido teniendo en 
cuenta las razones expuestas en la parte motiva del presente.  
 
TERCERO: Se concede a la parte demandante el término de que trata el Art. 
90 del CGP, 5 días hábiles para que subsane la demanda de los defectos 
señalados y de conformidad con la parte motiva del presente. 
 
CUARTO: Reconocer personería jurídica al Doctor  CRISTHIAN CAMILO 
RICO GOMEZ, en La forma y términos del memorial poder conferido.   
GERMAN MARZO 07-2022 

                                  
 

COPIESE Y NOTIFIQUESE, 
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Rosalia  Gelvez Lemus

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil

Los Patios - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5cfeb89e67bab148d7d5b362858a67adf8c840af3e3c2c4c14e4eec88a70e7bc

Documento generado en 07/03/2022 10:10:28 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
Avenida 10 19-33 Local 3 Urbanización Videlso 

Correo: jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co 
                     Telefax: 5805070 

1 

 
 
 

 
Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Los Patios, sete (07) de marzo dos mil veintidós (2022). 
Se encuentra al despacho la presente demanda VERBAL, radicada bajo el Nº 
544053103001-2022-00030-00 adelantada por ROCIO DEL PILAR 
ROMERO SOTO por intermedio de apoderado judicial en contra ANA JOSEFA 
GUERRERO RAMIREZ DE HERNANDEZ, MARIA CATALINA HERNANDEZ 
GUERRERO, MARIA EULALIA HERNANDEZ GUERRERO, GERMAN 
RICARDO HERNANDEZ GUERRERO y BENITO HERNANDEZ GUERRERO 
para decidir sobre su admisión.  
 
La parte actora solicita la inscripción de la demanda, sobre bien inmueble, 
propiedad de los demandados, a lo cual se accederá, teniendo en cuenta la 
caución aportada conforme lo dispone el artículo 590 del C.G.P. 
  
En virtud a que se dan los presupuestos de los artículos 82, 84, 89, 368, s.s. 
del C.G.P., el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS,  
  

RESUELVE  
  

PRIMERO: Se admite la demanda VERBAL radicada # 544053103001-2022-
00030-00 adelantada por ROCIO DEL PILAR ROMERO SOTO contra ANA 
JOSEFA GUERRERO RAMIREZ DE HERNANDEZ, MARIA CATALINA 
HERNANDEZ GUERRERO, MARIA EULALIA HERNANDEZ GUERRERO, 
GERMAN RICARDO HERNANDEZ GUERRERO y BENITO HERNANDEZ 
GUERRERO. 
 
SEGUNDO: Notifíquese este auto a los demandados, conforme lo dispuesto en 
el artículo 8 del Decreto 806 de julio 4 de 2020. Requiriendo a la parte 
actora, fin de cumplimiento al numeral 1 del Artículo 317 C,.G.P, so pena de 
estar incurso en tal sanción procesal, así mismo para que en tal notificación 
incluya el correo institucional de este despacho, ( 
jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co.)     
  
TERCERO: De la demanda córrase traslado a la parte demandada por el 
término de veinte (20) días para que la conteste.   
  
CUARTO: se ordena darle el trámite del PROCESO VERBAL previsto en el 
TITULO I de la sección primeria del LIBRO TERCERO del Código General del 
Proceso, dando especial observancia al Art. 368 ibidem.  
  
QUINTO: Ordenar la inscripción de la demanda en la Oficina de Registro de 
Instrumentos Púbicos de Cúcuta, matricula inmobiliaria # 260-244627, a las 
voces del artículo 590 del CGP para el efecto. Librar oficio. 
 
SEXTO: Reconocer personería al Doctor CARLOS ALEXANDER CORONA 
FLORZ.  Como apoderado de la parte demandante, en la forma y términos del 
memorial poder conferido, en concordancia con el numeral anterior. 
GERMAN  MARZO 07-2022 
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Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Los Patios, sete (07) de marzo dos mil veintidós (2022). 
 

Se encuentra al despacho la presente demanda VERBAL RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL, radicada bajo el Nº 544053103001-2022-
00044-00 adelantada por RIQUELMER SILVA SUAREZ, en nombre propio 
y en representación del menor NILMAR RIKELME SILVA RANGEL, 
CARMEN YORELY MONTERREY DIAZ en nombre propio y en 
representación de la menor MERELING ALEXANDRA SERRANO 
MONTERREY, JEIFER DAVID PINTO MONTERREY, NAILETH YURIANA 
MONTERREY DIAZ y MIRAM SUAREZ SUAREZ, por intermedio de 
apoderado judicial en contra JUAN MISAEL MORALEZ AMAYA, 
TRANSPORTES OVICARGAS S.E.C., ALLIANZ SEGUROS S.A., 
INVERSIONES TRACTO EXPRESS LTDA. para decidir sobre su admisión.  
 
En virtud a que se dan los presupuestos de los artículos 82, 84, 89, 368, s.s. 
del C.G.P., el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS,  
  

RESUELVE  
  

PRIMERO: Se admite la demanda VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL, radicada bajo el Nº 544053103001-2022-00044-
00  adelantada por RIQUELMER SILVA SUAREZ, en nombre propio y en 
representación del menor NILMAR RIKELME SILVA RANGEL, CARMEN 
YORELY MONTERREY DIAZ en nombre propio y en representación de la 
menor MERELING ALEXANDRA SERRANO MONTERREY, JEIFER DAVID 
PINTO MONTERREY, NAILETH YURIANA MONTERREY DIAZ y MIRAM 
SUAREZ SUAREZ, contra JUAN MISAEL MORALEZ AMAYA, 
TRANSPORTES OVICARGAS S.E.C., ALLIANZ SEGUROS S.A., 
INVERSIONES TRACTO EXPRESS LTDA. 
 
SEGUNDO: Notifíquese este auto a los demandados, conforme lo dispuesto en 
el artículo 8 del Decreto 806 de julio 4 de 2020. Requiriendo a la parte 
actora, fin de cumplimiento al numeral 1 del Artículo 317 C,.G.P, so pena de 
estar incurso en tal sanción procesal, así mismo para que en tal notificación 
incluya el correo institucional de este despacho, ( 
jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co.)     
  
TERCERO: De la demanda córrase traslado a la parte demandada por el 
término de veinte (20) días para que la conteste.   
  
CUARTO: se ordena darle el trámite del PROCESO VERBAL previsto en el 
TITULO I de la sección primeria del LIBRO TERCERO del Código General del 
Proceso, dando especial observancia al Art. 368 ibidem.  
  
QUINTO: Reconocer personería al Doctor JUAN CARLOS AVILAN 
CASTELLANOS.  Como apoderado de la parte demandante, en la forma y 
términos del memorial poder conferido. 
GERMAN  MARZO 07-2022 
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Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Los Patios, sete (07) de marzo dos mil veintidós (2022). 
 

Se encuentra al despacho la presente demanda VERBAL RESTITUCION 
INMUEBLE, radicada bajo el Nº 544053103001-2022-00045-00 adelantada 
por INVERSIONES Y NEGOCIOS AC S.A, por intermedio de apoderado 
judicial en contra MERCADERIA S A S. para decidir sobre su admisión.  
 
En virtud a que se dan los presupuestos de los artículos 82, 84, 89, 368, s.s. 
del C.G.P., el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS,  
  

RESUELVE  
  

PRIMERO: Se admite la demanda VERBAL RESTITUCION INMUEBLE, 
radicada bajo el Nº 544053103001-2022-00045-00 adelantada por 
INVERSIONES Y NEGOCIOS AC S.A, contra MERCADERIA S A S. 
 
SEGUNDO: Notifíquese este auto a los demandados, conforme lo dispuesto en 
el artículo 8 del Decreto 806 de julio 4 de 2020. Requiriendo a la parte 
actora, fin de cumplimiento al numeral 1 del Artículo 317 C,.G.P, so pena de 
estar incurso en tal sanción procesal, así mismo para que en tal notificación 
incluya el correo institucional de este despacho, ( 
jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co.)     
  
TERCERO: De la demanda córrase traslado a la parte demandada por el 
término de veinte (20) días para que la conteste.   
  
CUARTO: se ordena darle el trámite del PROCESO VERBAL previsto en el 
TITULO I de la sección primeria del LIBRO TERCERO del Código General del 
Proceso, dando especial observancia al Art. 368 ibidem.  
  
QUINTO: Reconocer personería al Doctor CARLOS   ALBERTO   
COLMENARES   URIBE.  Como apoderado de la parte demandante, en la 
forma y términos del memorial poder conferido. 
GERMAN  MARZO 07-2022 
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Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Los Patios, sete (07) de marzo dos mil veintidós (2022). 
 

ESTRELLA    MARÌA BARBOSA MERCADO, mediante apoderado judicial, 
instaura en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS 
de NANCY MATILDE RICO PABON (q.e.p.d.),  CAMILO RICARDO ANTONIO 
SILVA RICO, MARIA CAMILA SILVA RICO, HANNAH SILVA RICO, antes 
CAMILITA SLAYNE SILVA RICO (Escritura Pública No. 348 de 2015 –
Cambio de Nombre), BEATRIZ BASTOS RUGELES, en representación legal 
como Guardadora Legítima de su nieto ANDRES FELIPE SILVA GALVIS, 
MANUEL ALBERTO   SILVA   PARADA   y,  contra PERSONAS   
DESCONOCIDAS   E INDETERMINADAS. Demanda VERBAL – 
PERTENENCIA POR PRESCRIPCION ORDINARIA ADQUISITIVA DE 
DOMINIO radicada bajo No. 544053103001-2022-00048-00, que se 
encuentra al despacho para resolver sobre su admisión y a ello se procederá. 
 
En virtud a que se dan los presupuestos de los Arts.82, 84, 89 368, SS del 
CGP el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS, 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Civil Del Circuito De Los Patios, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de VERBAL – 
PERTENENCIA POR PRESCRIPCION ORDINARIA ADQUISITIVA DE 
DOMINIO instaura por ESTRELLA    MARÌA BARBOSA MERCADO en contra 
de  HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS de NANCY 
MATILDE RICO PABON (q.e.p.d.),  CAMILO RICARDO ANTONIO SILVA 
RICO, MARIA CAMILA SILVA RICO, HANNAH SILVA RICO, antes 
CAMILITA SLAYNE SILVA RICO (Escritura Pública No. 348 de 2015 –
Cambio de Nombre), BEATRIZ BASTOS RUGELES, en representación legal 
como Guardadora Legítima de su nieto ANDRES FELIPE SILVA GALVIS, 
MANUEL ALBERTO   SILVA   PARADA   y,  contra PERSONAS   
DESCONOCIDAS   E INDETERMINADAS,  y se ordena darle el trámite del 
PROCESO VERBAL previsto en el TITULO I de la sección primeria del LIBRO 
TERCERO del Código General del Proceso, dando especial observancia al Art. 
375 ibidem.   

 
SEGUNDO: Notifíquese este auto a los demandados, conforme lo dispuesto en 
el artículo 8 del Decreto 806 de julio 4 de 2020. Requiriendo a la parte 
actora, fin de cumplimiento al numeral 1 del Artículo 317 C,.G.P, so pena de 
estar incurso en tal sanción procesal, así mismo para que en tal notificación 
incluya el correo institucional de este despacho, ( 
jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co.)    
 
TERCERO: Teniendo en cuenta que la parte demandante, manifiesta 
desconocer el lugar de residencia del demandado HEREDEROS 
DETERMINADOS E INDETERMINADOS de NANCY MATILDE RICO PABON 
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(q.e.p.d.),  CAMILO RICARDO ANTONIO SILVA RICO, MARIA CAMILA 
SILVA RICO, HANNAH SILVA RICO, antes CAMILITA SLAYNE SILVA RICO 
(Escritura Pública No. 348 de 2015 –Cambio de Nombre), BEATRIZ 
BASTOS RUGELES, en representación legal como Guardadora Legítima 
de su nieto ANDRES FELIPE SILVA GALVIS, MANUEL ALBERTO   SILVA   
PARADA   y,  contra PERSONAS   DESCONOCIDAS   E INDETERMINADAS, 
se dispone su emplazamiento de conformidad con el Art. 293 del C.G.P., en 
concordancia Art. 108 Ibidem, como lo dispuesto en el decreto 806 del 
2020, por secretaria dar cumplimiento al artículo 5 del Acuerdo SAA 14-
10118 de marzo 4 de 2014 del Consejo Superior de la Judicatura Sala 
Administrativa ante el   REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS.   
 

 
CUARTO: EMPLAZAR a todas las personas que se crean con derechos sobre 
los bienes objeto de Litis en virtud de lo dispuesto en el artículo 375 C.G.P. 
y en concordancia con el artículo 108 ibidem; como lo dispuesto en el 
decreto 806 del 2020,  por secretaria dar cumplimiento al artículo 5 del 
Acuerdo SAA 14-10118 de marzo 4 de 2014 del Consejo Superior de la 
Judicatura Sala Administrativa ante el   REGISTRO NACIONAL DE 
PERSONAS EMPLAZADAS.  . 

 
QUINTO: INSTALAR una valla en los términos dispuestos en el numeral 7 
del artículo 375 C.G.P., debiendo aportarse al expediente las fotografías del 
inmueble donde se observe el contenido de la misma.  

 
SEXTO: ADVERTIR a la parte actora que de no surtir las actuaciones 
pertinentes para dar cumplimiento a los numerales anteriores dentro de los 
siguientes 30 días, se procederá de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 317 
del C.G.P. 
 
SEPTIMO: INFORMAR de la existencia del presente proceso a la 
Superintendencia de Notariado y Registro, a la Agencia Nacional de Tierras, a 
la Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a 
Víctimas y al Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) para que, si lo 
consideran pertinente, hagan las manifestaciones a que hubiere lugar en el 
ámbito de sus funciones, según lo dispuesto en el numeral 6 del artículo 
375 C.G.P.  

 
OCTAVO: ORDENAR la inscripción de la demanda en los folios de matrícula 
inmobiliaria Nº260-136658 de la oficina de registro de instrumentos públicos 
de Cúcuta, en virtud del numeral 6 del Art. 375 del C.G.P. Líbrense oficios. 

 
NOVENO: Reconocer personería al Doctor, RAFAEL DE JESUS BARBOSA 
MERCADO, como apoderada de la parte demandante, en la forma y términos 
del poder inicial.       
GERMAN  MARZO 07-2022 
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Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Los Patios, siete de marzo de dos mil veintidós 
 

Se encuentra al Despacho la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA (Conflicto de Trabajo), radicada bajo el No. 
544053103001-2022-00050-00, instaurada por CECILIA SANDOVAL 
PINTO mediante apoderado judicial, contra JULIO RAFAEL MARTINEZ 
LOPEZ, para su admisión. 
 
Teniendo en cuenta lo manifestado por la apoderada de la parte demandante 
y dados los presupuestos de los artículos 12 y 25 del CPTSS y en virtud de los 
expuesto, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS. 
 

RESUELVE: 
  
PRIMERO: ADMITIR la Demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, 
radicada bajo el No. 544053103001-2022-00050-00. 
 
SEGUNDO: CORRER traslado de la demanda a la parte demandada por el 
término de diez (10) días, mediante notificación personal conforme al artículo 
8 del Decreto 806 de 2020, en armonía con los artículos 29 y 41 del CPTSS y 
con el artículo 291 y ss., del C. G. del P. 
 
TERCERO: RECONOCER personería al Doctor JUAN CARLOS BOHORQUEZ 
NIÑO, como apoderado de la demandante CECILIA SANDOVAL PINTO, en la 
forma y términos del memorial poder conferido. 
jfbq 
 

COPIESE Y NOTIFIQUESE,  
 

Firmado Por:

 

 

Rosalia  Gelvez Lemus
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Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Los Patios, siete de marzo de dos mil veintidós 
 

Se encuentra al Despacho la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA (Conflicto de Trabajo), radicada bajo el No. 
544053103001-2022-00052-00, instaurada por VICTOR MANUEL 
ROPERO URBINA mediante apoderado judicial, contra ESTRA RÁPIDO LOS 
MOTILONES S.A., TRANSLINE EXPRESS SAS y ENVINORTE SAS, para su 
admisión. 
 
Teniendo en cuenta lo manifestado por la apoderada de la parte demandante 
y dados los presupuestos de los artículos 12 y 25 del CPTSS y en virtud de los 
expuesto, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS. 
 

RESUELVE: 
  
PRIMERO: ADMITIR la Demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, 
radicada bajo el No. 544053103001-2022-00052-00. 
 
SEGUNDO: CORRER traslado de la demanda a la parte demandada por el 
término de diez (10) días, mediante notificación personal conforme al artículo 
8 del Decreto 806 de 2020, en armonía con los artículos 29 y 41 del CPTSS y 
con el artículo 291 y ss., del C. G. del P. 
 
TERCERO: RECONOCER personería al Doctor ORESTES LEAL 
RODRIGUEZ, como apoderado del demandante VICTOR MANUEL ROPERO 
URBINA, en la forma y términos del memorial poder conferido. 
jfbq 
 

COPIESE Y NOTIFIQUESE,  
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